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CONSTANCIA SECRETARIAL.  Cali ,  agosto 31 de  2023, a despacho del 

señor juez, paso la presente actuación.  Favor proveer.    

 

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 

Secretar io 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

                                            

Providencia  nro. 1470 

 Radicación nro .  76001311000320230034800 

 

Santiago de Cali ,   septiembre 21 de dos mil  veint itrés (2023) 

 

1.  Presenta la señora  CLAUDIA  PATRICIA RAMON  MUÑOZ ,  quien actúa 

por  medio de  apoderado judicial,  en favor de su menor hi jo 

ALEJANDRO YANGUAS RAMON, demanda de NOMBRAMIENTO 

CURADOR  AD HOC para la CANCELACIÓN DEL PATRIMONIO DE 

FAMILIA  en favor  del menor  citado..     

 

2.  La demanda no reúne todos los requisitos formales exigidos por los 

arts. 82   ss. del Código General del Proceso , en concordancia  con 

el art. 6   del Decreto del Decreto 806/20: 

 

3.  Allegar cert if icado de tradición  con fecha no superior a un mes  de 

expedición. 

 

4.  Según el cert if icado de tradición al legado, el bien inmueble con 

Matr ícula inmobil iar ia 370 -760017 fue adjudicado al señor RODOLFO 

YANGUAS RENGIFO, en la l iquidación de sociedad conyugal entre 

este y Claudia Patr icia Muñoz Ramón, es decir , la propiedad se 

encuentra en cabeza de aquel y no de la señora Muñoz Ramón, de 

manera que ha de aclararse esta situación.  

 

Por tanto se impone su inadmisión, de conformidad con lo dispuesto 

en el  art ículo  90 ibídem,  y se le concederá  a la demandante  el 

término  de cinco  días  para que subsane los  defectos  señalados  

sopena  de  rechazo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del Cauca, 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: INADMITIR  la presente demanda de NOMBRAMIENTO DE 

CURADOR para la cancelación del patr imonio de famil ia , 

conforme lo expuesto en la parte motiva . 
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SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que se subsane 

los defectos anotados, so pena del Rechazo de la 

Demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER  al Dr. JUAN CARLOS JIMENEZ VALLEJO como 

apoderado judicial de parte demandante, en la forma y 

término del poder confer ido. 

 

CUARTO:     NOTIFICAR  la presente providencia a quienes corresponda 

conforme a la ley.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                        LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 135 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

 

  Fecha: 22 de septiembre de 2023 

 
El Secretario 
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